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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01131/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, a la solicitud de acceso a la información 00021/OASMETEPEC/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requirió:

00021/OASMETEPEC/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“Solicito copia fiel, VIA SAIMEX en versión digital, de todos y cada uno de los oficios generados por la Dirección y sus respectivas Subdirecciones, así como de cada una de las Jefaturas de Departamento, adscritas a dicha Dirección, el Organismo de Agua (OPDAPAS) del Ayuntamiento de Metepec, que fueron elaborados y/o emitidos entre el primero de enero y el treinta y uno de enero de dos mil veintidós”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk93400407]
En fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, al tenor de lo siguiente: 

“SE ANEXA RESPUESTA A LA SOLICITUD 00021/OASMETEPEC/IP/2022”. (Sic).

Asimismo, adjuntó el archivo que será descrito a continuación: 

· RESPUESTA 21.pdf: Oficio de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual señala que la información solicitada únicamente podrá ser puesta a disposición del Particular en consulta directa, toda vez que dicha información sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que se trata de archivo superior a 500 MB. 
 
III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en el que señaló lo siguiente:

 ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por el sujeto obligado a esta solicitud de información PÚBLICA”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“El sujeto obligado dice (en su respuesta dada) que la cantidad de información supera la capacidad técnica de SAIMEX para ser entregada como originalmente se pidió y ser puesta a disposición del solicitante tal información, cosa que, sería muy difícil que esto suceda por el tipo de información generada por las dependencias en el periodo señalado. Mas bien, esto demuestra una falta de interés por parte del sujeto obligado de cumplir en la entrega de la misma, motivo por el cual solicito a la autoridad responsable de transparencia, hacer cumplir al sujeto obligado y determine en definitiva lo procedente e inicie el proceso de sanción administrativa a quien corresponda como persona responsable del sujeto obligado, pues el retraso por la falta de entrega de tal información perjudica los fines perseguidos legalmente por el solicitante.”. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01131/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no presentó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado.  

d) Cierre de instrucción. El quince de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado cambió la modalidad de entrega de la información. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los oficios generados por la Dirección y sus respectivas Subdirecciones, así como por cada una de las Jefaturas de Departamento, elaborados y/o emitidos del primero de enero al treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que la información solicitada únicamente podría ser puesta a disposición en consulta directa, toda vez que sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que se trata de archivos que superan los 500 MB, asimismo, le indicó el procedimiento a seguir para su consulta. En consecuencia, el Particular se inconformó por el cambio de modalidad de entrega de la información; lo que actualiza la causal prevista en el artículo 179, fracciones VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Particular no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado no remitió su informe justificado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a los dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Para proceder al estudio de este punto, resulta necesario recordar la información que fue solicitada por el Recurrente, la cual consiste en los oficios generados por la Dirección y sus respectivas Subdirecciones, así como de las Jefaturas de Departamento emitidos y/o elaborados del primero de enero al treinta y uno de enero de dos mil veintidós.  
En ese sentido, hay que referir que de acuerdo con la Ley de Agua para el Estado de México y Municipios, un organismo operador de agua, puede ser una dependencia estatal o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que tienen la responsabilidad de administrar y operar los servicios, conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de drenaje y de alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su reúso, así como la disposición final de sus productos resultantes, dentro de un ámbito territorial que le corresponda. 

Por su parte, el artículo 34 de la Ley en comento, establece que los municipios podrán prestar los servicios referidos en párrafo anterior, por conducto de cualquiera de los siguientes: Organismos descentralizados municipales e intermunicipales, que serán los organismos operadores; la Comisión o; Personas jurídicas colectivas concesionarias, asimismo, su artículo 38 menciona que la administración de los organismos operadores municipales estará a cargo de un consejo directivo y de un director general. 

Por su parte, el Bando Municipal de Metepec en su artículo 70, establece que el Gobierno Municipal en el área de su jurisdicción y competencia, a través del OPDAPAS del Municipio de Metepec, contribuirá y se coordinará con el Gobierno Federal y Estatal para proporcionar los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. 

En lo que respecta a la organización del Sujeto Obligado, esta Ponencia accedió al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) [consultado el día dieciséis de marzo de dos mil veintidós a las doce horas en la siguiente liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/42929/11/70302eefe6e953535b4f37931e4ecdc3.pdf]  y obtuvo que este Organismo se encuentra  constituido por: Dirección General, Subdirección de Planeación, Subdirección de Construcción, Subdirección de Operación y Mantenimiento, Subdirección de Administración, Subdirección de Finanzas y Subdirección de Comercialización, así como por sus diversos departamentos, tal como se muestra a continuación: 

[image: Diagrama
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[imagen obtenida en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/42929/11/70302eefe6e953535b4f37931e4ecdc3.pdf del Portal de Información de Oficio Mexiquense]

Una vez referido lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Solicitante en su Recurso de Revisión, al inconformarse por el cambio de modalidad de entrega de la información que sugiere el Sujeto Obligado, situación que será analizada en razón de lo siguiente: 

· Del cambio de modalidad. 

En principio, resulta necesario traer a colación el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, a través de consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley en comento dispone que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa. 
En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante, cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Referido lo anterior, es de recordar que el Sujeto Obligado en su respuesta precisó que la información solicitada únicamente podría ser puesta a disposición en consulta directa, toda vez que esta sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que se trata de archivos cuyo peso es superior a los 500MB, situación por la que, esta Ponencia solicitó a la Dirección General de Informática de este Instituto informara la existencia de un registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado, la cual precisó que existía dicho registro  y con ello anexó el siguiente oficio: 
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De lo anterior, se desprende que en efecto el cúmulo de información que se pretende subir a la Plataforma SAIMEX excede la capacidad del mismo, por lo que, cabe recordar que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, pues puede limitarse y restringirse, cuando se sigue el procedimiento que para tal efecto se encuentre legalmente establecido, en ese sentido, toda vez que el Sujeto Obligado informó adecuadamente a la Dirección de Informática que la información que se pretendía subir sobrepasaba las capacidades técnicas del sistema, se precisa que este Organismo Garante no cuenta con facultades para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, por la que se propuso el cambio de modalidad. 

En atención a ello, si bien, en materia de transparencia, debe privilegiarse el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y la entrega de la información por el medio precisado por los particulares en su solicitud, en caso de que no sea técnicamente posible realizar la entrega en la manera especificada, el Sujeto Obligado debe fundar y motivar su respuesta, expresando las causas que impiden la entrega de la información por esa vía, lo que en el presente caso sucedió, ya que resulta técnicamente imposible proporcionar la información requerida por medio electrónico. 

En ese sentido, esta Ponencia, de conformidad con el artículo 164 de la Ley en la materia, determina aceptar el cambio de modalidad para la entrega de la información referida, frente a la inviabilidad de proceder a la entrega mediante SAIMEX. 

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido por los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su septuagésimo se establece que para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que esta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar diversas indicaciones, situación que por cuestiones de técnica jurídica se verterá en el siguiente cuadro comparativo en relación con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado: 

	Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
	
Respuesta del Sujeto Obligado

	I. Señalar el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. 
	La consulta de la información se llevará a cabo el día 25 de febrero del presente año, en un horario de nueve a diecisiete horas, en las oficinas del OPDAPAS de Metepec, con domicilio en José María Morelos No. 227. Bo. De Santa Cruz C.P. 52140 Metepec, México.

En el caso de que el Particular no pueda asistir en la fecha señalada debe comunicarse al teléfono 722 208 38 38 ext.111 para asignar una nueva fecha. 

	I. La procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida, de ser el caso. 
	
No aplica

	II. Indicar la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 
	Se deberá presentar en el domicilio citado, entre el miércoles tres de marzo del año en curso; se requerirá presentarse con una identificación oficial vigente y con copia de acuse, con el propósito de realizar el registro correspondiente en las oficinas y pasar por los filtros sanitarios. 

	III. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos. 
	Será asistido por una persona adscrita a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado

	IV. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno. 
	
No aplica


	V. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, tales como: contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones; equipo y personal de vigilancia; plan de acción contra robo o vandalismo; extintores de fuego de gas inocuo; registro e identificación del personal autorizado para el trámite de los documentos o expedientes a revisar; registro e identificación de los particulares autorizado para llevar a cabo la consulta directa y; demás que a criterio, resulten necesarias. 

	Las medidas técnicas, físicas y administrativas que existirán serán las siguientes: 

a) Instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar la integridad de la información y condiciones para que se pueda acceder a la consulta directa.
b) Equipo y personal de vigilancia. 
c) Extintores de fuego. 
d) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos a revisar. 
e) Registro e identificación para que pueda llevar a cabo la consulta directa. 


	VI. Hacer del conocimiento del solicitante las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
	Está prohibido introducir objetos que puedan poner en riesgo la integridad de la información, como es el caso de alimentos, líquidos o hardware (CD, USB, DVD, disco duro) al poder contener programas malignos que resulten dañinos a la integridad de los equipos y de la información. 

	VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
	Se hará de su conocimiento el respectivo Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en caso de existir información clasificada. 



Por último, los lineamientos consecutivos refieren que si el solicitante requiere la reproducción de la información o parte de la misma en otra modalidad, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a esta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información, situación  que observó el Sujeto Obligado al indicar en su respuesta que en caso de que el Solicitante requiriera la reproducción de la información, se le indicara el monto que debe cubrir, en atención al artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y el procedimiento para realizar el pago respectivo. 

En tales consideraciones, toda vez que el Sujeto Obligado acreditó la imposibilidad para proporcionar la información a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, toda vez que refirió a la Dirección de Informática de este Organismo Garante que el peso de los documentos era equivalente a 35.2 GB y propuso un cambio de modalidad, aunado a que observó lo establecido por lo Lineamientos en materia de clasificación y desclasificación de la información, esta Ponencia determina que los agravios hechos valer por el Solicitante, resultan INFUNDADOS por lo que, se  resuelve CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, a la solicitud de acceso a la información 00021/OASMETEPEC/IP/2022, referente al Recurso de Revisión con número 001131/INFOEM/IP/RR/2022. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso no se le da la razón, dado que el Sujeto Obligado acreditó la incapacidad para proporcionar la documentación a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), toda vez que esta equivale a un peso superior a 500 MB, peso que supera las capacidades del sistema electrónico. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec a la solicitud de información 00021/OASMETEPEC/IP/2022 por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Direccion General de Informatica
Oficio No. INFOEMIDGIN842022
Motepec, México, 23 de febrero de 222

LIC. MARIA GUADALUPE HERNANDEZ CAJERO.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En stncidn a su ofco con nimero OPDAPAS/UTAYR202, a fin de atender I solcitud de
informacin con folio ndmero D02UOASMETEPEC/P/222, 3l respecto me permito comunicale 3
‘Usted que dicha ncidencia tnica h quodado registrad n Ia biticora d incidencias toda vz que
\rata de subie un peso de 352 GB, o cual sobrepas s capacidades icnicas dl sistema Simex.

s importani hacer mencion que ol peso refeido en ol pireafo anterior,as como o expresado.
e s solicit pra el cambio de modalidad,considerando s supuestos de s ustificacén con base en
losantculos 158 164 de1a Ley d Transparenciay Accesoa a Informaci ibicsdel Estado de Miéxico
3 Municpios, e rsponsabilidad delSfeto Oblgade.

Por oo lado, para el escanco deffas e recomendasmos tilizar na rsolucin ala e 150 Dprs,
e escalade gise  formato "PDF; extaido disectamente del esciner.

Sin s po el momento, aprovecho I ocasén para enviark un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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